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Providencia del órgano de contratación disponiendo la iniciación del
expediente

D.  MANUEL  FERNÁNDEZ  VELA,  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de

ALDEAQUEMADA con  fecha  07  de  marzo  de  2019 ha  dictado  la  siguiente

providencia:

Se acordó la incoación de expediente para la licitación del contrato de suministro de

MATERIALES PFEA 2018/19. 

En consecuencia, procede, de acuerdo con lo establecido en los artículos 17 de la

LCSP 2017 la adopción del siguiente

ACUERDO

ÚNICO.- Aprobar el  inicio del  expediente para la contratación de suministro de

MATERIALES PFEA 2018/19 conforme al artículo 17 de la LCSP 2017.

Lo que firma el Sr-. Alcalde-Presidente en  ALDEAQUEMADA a  07 de marzo de

2019, y la Secretaria que DOY FE.
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